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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) JOSE GILDARDO AGUDELO PEÑA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 71726048, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 05 de Junio de 2019 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-71726048.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JOSE GILDARDO AGUDELO PEÑA se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

05 Jun 2019 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

05 Jun 2019 Régimen
Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos , Inventarios , Establecimientos de comercio 05 Jun 2019 Régimen

Académico

      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas , Patentes , Secretos empresariales , Derechos autor , Nombres
comerciales

05 Jun 2019 Régimen
Académico

      Categoría 13 Intangibles Especiales
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        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente , Daño moral , Derechos herenciales y litigiosos , Demás
derechos de indemnización , Cálculos compensatorios , Cualquier otro
derecho no contemplado en las clases anteriores

05 Jun 2019 Régimen
Académico

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: ENVIGADO, ANTIOQUIA
Dirección: CARRERA 43 NO 36 SUR 29 OFICINA 205 EDIFICIO LA ENTRADA
Teléfono: 5743333334/3127996246
Correo Electrónico: Josegagudelo@hotmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
JOSE GILDARDO AGUDELO PEÑA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 71726048.
El(la) señor(a) JOSE GILDARDO AGUDELO PEÑA se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de
Avaluadores ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

abbf0a2f

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los diecinueve (19) días del mes de Febrero del 2021 y tiene vigencia de 30
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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